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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2024-10352	 Aprobación	definitiva	de	 la	modificación	de	 la	Ordenanza	Fiscal	re-
guladora	de	la	Tasa	de	Abastecimiento	de	Agua	Potable	a	Domicilio.	
Expediente	6221/2024.

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero el 26 de septiembre de 2024, 
se acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa de Abastecimiento de Agua Potable a Domicilio.

Habiendo sido objeto dicha aprobación inicial de información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de 9 de octubre 
de 2024, nº 196, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, y finalizado el plazo de 
exposición pública para la presentación de alegaciones, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 6 de diciembre de 2024, resuelve las alegaciones presentadas y aprueba defini-
tivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Abastecimiento de 
Agua Potable a Domicilio.

Se publica el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza aprobada en el Anexo a este 
anuncio, para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en San-
tander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Astillero, 10 de diciembre de 2024.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.
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“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO”

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
y por el artículo 20.4.t del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Regulador de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el Servicio de Abastecimiento de 
Agua Potable a Domicilio, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) la actividad municipal de prestación del servicio de abastecimiento de agua potable 
a domicilio en viviendas, oficinas, locales comerciales e industriales y otros establecimientos.

b) La actividad municipal ordenada a la revisión y mantenimiento de los contadores 
cuya conservación asuma en virtud de lo dispuesto por el Reglamento del Servicio de Aguas.

c) La actividad municipal de revisión de contadores cuando sea solicitada por el 
sujeto pasivo y en los términos que se establecen en el artículo.

Artículo 3. SUJETO PASIVO

1. Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una comunidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de ser sujeto de derechos y obligaciones que, 
siendo titulares del derecho de uso de la finca abastecida, ostente la condición de abonados, 
es decir, que sea titular del contrato o póliza de abono  y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que hagan uso del Servicio de Abastecimiento de Agua 
Potable. En el supuesto de que el agua sea suministrada para la realización de obras, se 
entenderá que el servicio es prestado a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los 
inmuebles en los que se preste el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable. El sustituto del 
contribuyente podrá repercutir las cuotas de la Tasa por Abastecimiento de Agua Potable al 
contribuyente, definido en el apartado anterior.

Artículo 4. BASE IMPONIBLE

La base imponible de la tasa está constituida, para el suministro, por dos elementos 
tarifarios en su estructura: una cuota fija, por servicio, y una cuota variable, en función de la 
utilización efectiva medida por el número de metros cúbicos de agua consumidos.

Artículo 5. FIJACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE

1. La base imponible se determinará, en general, a partir de una cuota de servicio y de 
las lecturas de los contadores de agua instalados en la forma y con las condiciones previstas 
por el Reglamento de Agua.



i boc.cantabria.esPág. 39044

MARTES, 17 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 243

3/13

C
V

E-
20

24
-1

03
52

2. En el supuesto de que, de acuerdo con el Reglamento del Servicio de Agua, exista 
un solo contador común a varios beneficiarios del servicio, la base imponible será la resultante 
de multiplicar el importe de la cuota por el número de beneficiarios y dividir el número de 
metros cúbicos consumidos, medidos en la forma establecida en el apartado primero de este 
artículo, por el número de beneficiarios.

3. Exclusivamente cuando se trate de consumo doméstico, y excepcionalmente no sea 
posible la instalación de un contador en la vivienda debido a problemas de estructura de la 
misma, la base imponible estará constituida por la cuota mas la cantidad de metros cúbicos 
fijados para el primer bloque de consumo en el artículo 6.2 de la presente Ordenanza, 
incrementada en un veinte por cien.
 

4. Cuando, por imposibilidad de acceder al contador, no sea posible la lectura del 
mismo, será de aplicación lo indicado en el artículo 9.a y 9.b de esta Ordenanza, que indica: 

En los supuestos en que no pudiera realizarse la lectura del contador, por no poder acceder 
al mismo, por hallarse este parado por cualquier otra circunstancia no imputable al Ayuntamiento, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) En los supuestos de consumo doméstico, se practicará liquidación provisional por igual 
consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso de que este dato 
no pudiera obtenerse, se practicará la liquidación por la media de consumo del último año, es 
decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si tampoco se tuviera este dato, se 
estimará la media de consumo doméstico del municipio. Realizada la lectura con 
posterioridad se practicará la liquidación que corresponda en función del consumo realizado 
con deducción de los consumos facturados provisionalmente.
Si la diferencia resultara negativa se aplicará la deducción a las siguientes facturaciones.

b) En los supuestos de consumo no doméstico, se practicará liquidación provisional por igual 
consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso de que este dato 
no pudiera obtenerse, se practicará liquidación por la media de consumo del último año, es 
decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si tampoco se tuviera este dato, se 
estimará la media de consumo no doméstico del municipio. Realizada la lectura con 
posterioridad, se practicará la liquidación que corresponda en función del consumo realizado 
con deducción de los consumos facturados provisionalmente. Si la diferencia fuese negativa 
se aplicará la deducción a las siguientes facturaciones

Artículo 6. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA1

1.  A efectos de esta Ordenanza, se establecen las siguientes clases de consumo de 
agua:

a) Consumo doméstico: Se entenderá por tal el realizado en el domicilio de personas 
físicas y en inmuebles dedicados a actividades no incluidas en el apartado siguiente.

b) Consumo no doméstico: Se entenderá por tal el realizado en locales afectos a 
actividades clasificadas en las siguientes divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes del Real 
Decreto Legislativo 1175/1990 de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas e 
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas:

- Divisiones 1 a 6
- División 7, con exclusión de los Grupos 755, 756 y 769.
- De la División 9:
- Agrupación 91, 92 y 94.

1 Modificado en el BOC nº231 de 01/12/2022 
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- De la Agrupación 97, los Grupos 971, 972 y del Grupo 979 los epígrafes 979.1 y 
979.4

- De la Agrupación 98, los Grupos 981 y del Grupo 982 los epígrafes 982.3 y 982.4

Tendrán igualmente la condición de consumo no doméstico el que se verifique en 
locales afectos a alguna de las actividades contempladas en el Real Decreto Legislativo 
1259/1991 de 2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas e Instrucción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondiente a la actividad ganadera independiente.

Cuando en una vivienda se ejerce una actividad profesional, el uso del agua se 
considerará como no doméstico, con independencia de que la vivienda sea utilizada también 
como residencia.

2. Los tipos de gravamen serán los relacionados en la siguiente tarifa2:

CONSUMO DOMÉSTICO IMPORTE
Fijo trimestral 10,7826 €
Consumo entre 0 a 30 m3 0,4601 € / m3
Consumo entre 31 a 60 m3 0,0027 € / m3
Consumo superior a 60 m3 1,5120 € / m3

CONSUMO NO DOMÉSTICO IMPORTE
Fijo trimestral 14,4248 € 
Consumo entre 0 a 100 m3 1,1538 € / m3
Consumo entre 101 a 1000 m3 1,5241 € / m3
Consumo superior a 1000 m3 1,5120 € /m3

Mantenimiento de contador (por trimestre) 1,1310 €
Revisión de contador (por actuación) 21,3678 €

3.  La cuota se determinará por aplicación de las fórmulas siguientes:

Consumo doméstico y no doméstico:
Se aplicará el fijo trimestral, cobrándose los consumos en función de los tramos 

señalados en el apartado anterior.

4. Cuando a través de un solo contador se preste servicio a varios usuarios, mientras 
se mantenga esta circunstancia, la cuota tributaria obtenida de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ordenanza se incrementará en un 10 por cien.

4.1.- Los suministros de Agua Caliente han de contar con contador individual para esta 
tipología de suministro; el consumo registrado se sumará, a efectos de facturación, al 
registrado por el contador de suministro de agua fría. Si dichos contadores se 
encontrasen en el interior de la vivienda, la lectura del mismo será proporcionada al 
Servicio durante el período de lectura establecido para el inmueble. El diferencial entre 
los consumos individuales y el general será facturado a la comunidad.
De no aportarse el total de los consumos registrados por los contadores individuales, la 
facturación por agua caliente se realizará por el contador general de la comunidad. 

 
4.2.- En aquellas comunidades en las que por razones técnicas sea compleja la 
instalación de contadores individuales de Agua Caliente y el suministro que esté 

2 Modificado en el BOC Extraordinario nº 91 de 30/12/2023
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realizando únicamente por un contador comunitario, se procederá a facturar 
individualmente a cada abonado en la misma proporción (en tanto por ciento) al 
consumo de agua fría, realizado por cada uno de los inmuebles que componen la 
comunidad, en el año inmediatamente anterior al de facturación. Esta relación será 
aplicada para todos los trimestres del año de facturación, actualizándose cada año y 
una sola vez para el mismo.
Los apartados 4,1 y 4.2 se aplicarán en aquellas comunidades que lo soliciten.
5. Gozarán de una bonificación del 50% en la tasa todos los contribuyentes cuya 

unidad familiar tengan ingresos menores que 1,25  veces el S.M.I y no superen el consumo de 
30 m3 por trimestre. También se aplicará esta cuota en aquellas viviendas en las que la unidad 
familiar tenga cuatro o más miembros y sus ingresos sean inferiores a 1,5 veces el S.M.I. y 
siempre que no superen el primer tramo de consumo correspondiente a la aplicación de la 
tarifa per cápita que corresponda.

El cálculo de los ingresos anuales de la unidad familiar se realizará sumando la base 
imponible general más la base imponible del ahorro del IRPF del último ejercicio.

Para la determinación de los ingresos computables de la unidad familiar, se aplicarán 
las siguientes reglas:

a) Si el usuario vive solo se tomarán como referencia los ingresos anuales divididos 
entre 12 y entre 1,5. 

b) Si el solicitante vive con otras personas se tomarán como referencia los ingresos 
anuales de la unidad de convivencia. Se considerará unidad familiar el solicitante y el cónyuge 
o relación análoga a la conyuga. Para este cálculo económico se tendrá en cuenta la suma de 
la base imponible general más la base imponible del ahorro del IRPF de último ejercicio.

Estas bonificaciones no se aplicarán cuando la unidad familiar tenga rendimientos de 
capital mobiliario que superen los 1.400 € brutos anuales.

La aplicación de esta cuota tributaria requerirá solicitud del interesado y acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local. 

La concesión de la bonificación tendrá una vigencia de dos años debiéndose renovar al 
finalizar los dos ejercicios.

Esta bonificación tiene carácter rogado y su solicitud deberá realizarse en los meses de 
agosto y septiembre.

La concesión de la bonificación tendrá una vigencia de tres años debiéndose renovar al 
finalizar los tres ejercicios, de lo contrario la bonificación quedará extinguida

Artículo 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO3

1. El periodo impositivo coincide con el año natural. En los supuestos de inicio en la 
prestación del servicio que origina la tasa, el periodo impositivo se iniciará en la fecha de alta 
en el servicio. En los supuestos de baja en el servicio, el final del periodo impositivo coincidirá 
con la fecha en la que, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento del Servicio de Aguas, 
se entienda que ha finalizado la prestación del correspondiente servicio.

El importe de la tasa se prorrateará dentro del período de facturación trimestral que 
corresponda en los casos de inicio en la prestación del servicio o baja en el mismo.

Se deberá tener domiciliados los recibos para poder recibir la bonificación del 50%.
2. La tasa, en sus modalidades de prestación del servicio de agua y de mantenimiento 

de contadores, se devenga el primer día del periodo impositivo.
3. La tasa, en su variante de revisión de contador se devengará cuando se solicite la 

revisión por el sujeto pasivo.
No se devengará la tasa cuando la revisión solicitada sea la primera en un periodo de doce 
meses.

3 Modificado en el BOC Extraordinario nº 91 de 30/12/2023
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4. La facturación, que tendrá una periodicidad trimestral se realizará mediante la 
emisión de cuatro recibos pudiendo coincidir o no con el trimestre natural. En dicho recibo 
podrá incluirse, en su caso, otras tarifas, tasas, tributos o precios públicos de titularidad de 
terceros, tales como la tasa de basuras, cánones autonómicos, etc

Cuando la conveniencia del servicio o circunstancias excepcionales sobrevenidas lo 
hagan preciso, se podrá modificar la periodicidad de la facturación, que no será inferior a un 
mes, ni superior a tres meses. Esta modificación llevará consigo la obligación de dar publicidad 
en su implantación.

Artículo 8. DECLARACIONES DE ALTA Y BAJA 

1. En los supuestos de alta en el servicio, el beneficiario del servicio, en su condición 
de contribuyente, y el propietario del inmueble, en su condición de sustituto, presentarán 
declaración de alta en el Ayuntamiento, en modelo aprobado al efecto.

2. En los supuestos de cesión del suministro o subrogación, en los términos previstos 
por el Reglamento del Servicio de Agua, tanto el nuevo beneficiario del servicio, como el 
propietario del inmueble, presentarán igualmente la declaración a la que se hace referencia en 
el apartado anterior, indicando el motivo de la presentación.

Artículo 9. LIQUIDACIONES

1. La tasa se liquidará de forma trimestral sobre la base de las lecturas de consumo 
realizadas en el trimestre anterior. Las lecturas de consumo serán realizadas entre los ochenta 
y cinco y los cien días posteriores a la lectura inmediatamente anterior.

2. En los supuestos en que no pudiera realizarse la lectura del contador, por no poder 
acceder al mismo, por hallarse este parado por cualquier otra circunstancia no imputable al 
Ayuntamiento, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En los supuestos de consumo doméstico, se practicará liquidación provisional por 
igual consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso 
de que este dato no pudiera obtenerse, se practicará la liquidación por la media de 
consumo del último año, es decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si 
tampoco se tuviera este dato, se estimará la media de consumo doméstico del 
municipio.

Realizada la lectura con posterioridad se practicará la liquidación que 
corresponda en función del consumo realizado con deducción de los consumos 
facturados provisionalmente. Si la diferencia resultara negativa se aplicará la 
deducción a las siguientes facturaciones.

b) En los supuestos de consumo no doméstico, se practicará liquidación provisional por 
igual consumo que el facturado en el mismo trimestre del año anterior. En el caso 
de que este dato no pudiera obtenerse, se practicará liquidación por la media de 
consumo del último año, es decir, de las últimas cuatro facturaciones trimestrales. Si 
tampoco se tuviera este dato, se estimará la media de consumo no doméstico de 
semejante actividad del municipio. 

Realizada la lectura con posterioridad, se practicará la liquidación que 
corresponda en función del consumo realizado con deducción de los consumos 
facturados provisionalmente. Si la diferencia fuese negativa se aplicará la deducción 
a las siguientes facturaciones.
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3. Las liquidaciones practicadas por la tasa del servicio de abastecimiento de agua 
potable a domicilio serán publicadas por edictos, fijados en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Cantabria.

4. En los supuestos de baja en el servicio, se practicará liquidación al sujeto pasivo, y le 
será notificada, dándole los plazos de ingreso previstos por la legislación tributaria aplicable.

Artículo 10. PERIODOS DE COBRO

1. Las liquidaciones provisionales practicadas durante el ejercicio serán puestas al 
cobro desde el día 10 del primer mes de cada período de facturación trimestral.

2. El periodo voluntario de cobro será de dos meses tal y como se determina el 
calendario de cobro publicado por el Ayuntamiento en el Boletín Oficial de Cantabria. 

El Alcalde, por Decreto, podrá fijar otro periodo voluntario de cobro.

Artículo 11. ESPECIALIDADES DE LA TASA POR REVISIÓN DE CONTADORES

Si, revisado un contador a solicitud del sujeto pasivo, se determinara que el mismo 
funciona incorrectamente, se entenderá que la correspondiente tasa por revisión de contadores 
no se ha devengado.

En tal supuesto, el Ayuntamiento procederá a la devolución de oficio de la tasa al sujeto 
pasivo.

Artículo 12. ESPECIALIDADES DE LA TASA EN EL SUPUESTO DE SUMINISTRO DE AGUA 
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS

1. Cuando el suministro de agua se solicite para la realización de obras, el sujeto 
pasivo formulará la declaración prevista en el artículo 8.

2. Simultáneamente, procederá al depósito del importe previsible de la tasa, que se fija 
en 180,30 EUROS. Transcurrido el plazo del suministro, en los términos definidos por el 
Reglamento del Servicio de Aguas, se procederá a practicar liquidación de la tasa por el plazo 
citado. La cuota tributaria obtenida se compensará, de oficio, con los siguientes conceptos:

a) Importe de los pagos realizados por las liquidaciones provisionales realizadas 
durante el plazo de suministro.

b) Importe de la cantidad depositada.

La liquidación, así como la compensación practicada, serán notificadas al sujeto pasivo, 
para su pago en los plazos previstos en la legislación tributaria aplicable.

3. Si se procediera a la prórroga del suministro, en los términos previstos en el 
Reglamento del Servicio de Aguas, la Administración determinará, por prorrateo, el consumo 
diario medio de agua durante el periodo de suministro terminado, 

El sujeto pasivo deberá realizar un depósito previo igual a la cantidad resultante de 
multiplicar el número de días del nuevo periodo de suministro, por el consumo medio 
determinado en el párrafo anterior, y por el importe previsto en el artículo 6 de la Ordenanza 
para el consumo no doméstico superior a los 24 m3 o a los 100 m3, según proceda.

Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES
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Para las infracciones y sanciones se aplicará lo previsto en el Reglamento del Servicio 
de Abastecimiento de Agua Potable y para aquellos supuestos no contemplados en dicho texto 
normativo será de aplicación con carácter supletorio lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y disposiciones de desarrollo.

Artículo  14.  TARIFA PER CÁPITA. 

1. Todos aquellos hogares compuestos por más de tres miembros que reúnan los 
requisitos exigidos, podrán solicitar la aplicación de la tarifa de Usos Domésticos per cápita a 
su vivienda habitual. No afectará a la cuota fija, y se caracteriza porque el primer tramo de 
consumo se amplía en 8 m³/trimestre por cada persona adicional. De igual manera, el número 
de m3 facturados en el segundo tramo se considerará ampliado un total de 30 m3 respecto al 
que le corresponda según la tarifa per cápita aplicada y el tercer tramo se entenderá desde el 
final de este segundo tramo hasta el total del consumo facturado.

El disfrute de esta tarifa no es compatible con otras bonificaciones recogidas en la 
ordenanza. 

2. Efectos de la solicitud: 
La tarifa de usos domésticos per cápita tiene carácter rogado y su solicitud deberá 

presentarse en el Ayuntamiento en los meses de agosto y septiembre.  
La concesión de la bonificación tendrá una vigencia de tres años debiéndose renovar al 

finalizar los tres ejercicios, de lo contrario la bonificación quedará extinguida
Cualquier alteración en el número de personas empadronadas en el hogar, que se 

produzca durante la vigencia de la autorización, deberá ser comunicada en el plazo máximo de 
un mes desde que se hubiera producido y tendrá efectos a partir de la facturación siguiente a 
aquella en que se hubiera comunicado.

Antes de la finalización del periodo de aplicación, ha de solicitarse la renovación de la 
tarifa para usos domésticos per cápita, por el mismo procedimiento que la solicitud, a través de 
cualquiera de los medios dispuestos al efecto.

Si se produce un cambio de vivienda durante la vigencia de la autorización, será 
necesario volver a solicitar la tarifa de usos domésticos per cápita para la nueva póliza de 
abastecimiento, tras la modificación del empadronamiento de los miembros del hogar.

3. Requisitos: 
Para que sea aplicable la tarifa de usos domésticos per cápita a la vivienda habitual del 

solicitante, han de cumplirse los siguientes requisitos: 
a) Que el titular de la póliza esté empadronado en el domicilio del municipio de Astillero 

para el que se solicita la aplicación de la tarifa y cuente con el preceptivo título de ocupación.
b) Que el número de componentes del hogar empadronados en el domicilio  para el 

que se solicita la aplicación de la tarifa sea superior a tres.
c) Que no se ejerzan en la vivienda actividades económicas.
d) Sólo serán computables, a los efectos de determinar el número de miembros del 

hogar, las personas que figuren empadronadas en esa dirección.
e) Tener un contrato de alquiler vigente con los tres últimos recibos pagados, desde la 

fecha de presentación de la solicitud, y al corriente del arrendamiento; o bien, ser titular de la 
vivienda.  

4. Plazo de Presentación:
Las solicitudes se realizarán en los meses de agosto y septiembre.
5. Documentación:
 Nombre y apellidos del titular. 
 N.I.F. del titular. 
 Dirección completa de la vivienda. 
 Nº de póliza. 
 Nº de personas empadronadas en la vivienda. 
 Teléfono de contacto.
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Contrato de alquiler vigente y justificación de pago de los tres últimos recibos o bien 
acreditación de la titularidad de la vivienda.
6. Lugar de presentación4:
En el Registro General de la Corporación, sito en la calle San José, 10 de Astillero o en 

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas.

ARTÍCULO 15.- INCUMPLIMIENTOS Y FRAUDE POR PARTE DEL USUARIO

Con carácter general se considera fraude del Reglamento todo acto realizado por el 
abonado y/o cualquier usuario de los servicios que signifique un incumplimiento de los 
preceptos y obligaciones contenidos en el mismo, o el uso anormal de los servicios.

Además, en cualquier caso, tendrá la consideración de fraude lo expuesto en el 
Reglamento del Servicio y cuando:

● Clandestinamente se disfrute del servicio de    agua sin haber contrato alguno que 
regule dicho servicio entre el usuario y la suministradora.

● Instale o aproveche un enganche directo a la red de distribución o derivaciones 
previas al contador.

● Haga uso de una toma en boca de riego o incendio no controlada, sin contador y/o 
sin autorización.

● Se utilice el agua de los suministros contraincendios para otros fines distintos de 
los de extinguir un incendio.

● Se realice cualquier consumo desde la red interior sin ser registrado por el 
pertinente contador.

● Se lleve a cabo la reconexión ilegal en suministros suspendidos con retirada de 
contador.

● Exista una derivación en baterías de un contador a otros puntos no contratados.
● Lleve a cabo la unión interior entre distintas instalaciones de alimentación o 

suministro.
● Manipule el contador, o cualquiera de sus elementos, con objeto de desvirtuar el 

registro del consumo realizado por la instalación.
● Se falseen los datos reales de registro de consumo.
● Se realice cualquier otra actuación susceptible de ser considerada como 

fraudulenta.

ARTÍCULO 16.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL FRAUDE.

1. Detectada una anomalía, el inspector precintará, si es posible, los elementos 
inherentes al fraude, levantando acta en la que hará constar: nombre del titular, propietario o 
persona que ocupa la vivienda, ubicación del suministro y hora de la visita, descripción de las 
anomalías observadas, y elementos de prueba, si existen. El inspector tras la detección de la 
anomalía deberá invitar al abonado o usuario para que presencie la redacción del acta y firme 
el acta, dándole la oportunidad de incluir las alegaciones que considere oportunas. 

2. Dada la clandestinidad, ilicitud y flagrancia de estas acciones, no será necesario 
avisar al abonado con carácter previo a la inspección, sino únicamente en el momento de la 
detección de la misma. 

3. La Entidad suministradora, a la vista del acta redactada por el inspector, comunicará 
al titular del contrato o en su defecto, al propietario o al usuario identificado en el Acta, la 
irregularidad detectada y le requerirá el abono de los importes facturados en base a la 
estimación del consumo defraudado, en base a lo dispuesto en este Reglamento, así como los 
costes derivados de la inspección, gestión del expediente y trabajos requeridos para la 
corrección de la anomalía.

4 Modificado en el BOC Extraordinario nº 91 de 30/12/2023
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En el plazo de 15 días, el abonado podrá formular las alegaciones que estime 
oportunas, ante la Entidad suministradora, debiendo responder a las mismas la Entidad 
suministradora en los términos previstos en el  Reglamento.

4. La Entidad Suministradora dará traslado al Ayuntamiento periódicamente de los 
expedientes de fraude iniciados, a fin de la apertura por la administración, si procede del 
correspondiente expediente sancionador. Las sanciones administrativas que pudieran derivarse 
serán independientes del procedimiento de gestión del fraude y liquidación del mismo. 

5. En caso de que la situación de fraude se detecte en un inmueble en el que no conste 
alta de suministro y por tanto, no exista titular al que dirigir la liquidación, ésta se dirigirá al 
usuario del suministro identificado en el Acta o subsidiariamente al propietario del inmueble o 
finca, cuyos datos se podrán obtener bien del Ayuntamiento o bien del Registro de la Propiedad 
o cualquier Registro de acceso público.

ARTÍCULO 17.- INSPECCIONES

1. La Entidad suministradora está autorizada para vigilar las condiciones y forma en 
que los abonados utilizan el servicio de abastecimiento, sin necesidad de previo aviso al 
usuario, pudiendo realizar cuantas inspecciones consideren oportunas de las instalaciones 
interiores de los abonados con el fin de verificar que las mismas cumplen los requerimientos 
técnicos necesarios.

2. La negativa a facilitar la entrada en horas hábiles a las personas autorizadas por la 
Entidad suministradora para efectuar dichas comprobaciones será considerada una infracción 
grave.

3. El personal designado por la Entidad Suministradora para realizar las inspecciones 
deberá ir perfectamente acreditado mediante un carné identificativo de la entidad.

ARTÍCULO 18.- SUSPENSIÓN AUTOMÁTICA DE SUMINISTRO POR FRAUDE

La Entidad Suministradora, a la vista de la irregularidad detectada, comunicará al titular 
del contrato o, subsidiariamente, al usuario identificado, el incumplimiento detectado, así como 
las acciones que se deban llevar a cabo para la corrección de la anomalía o irregularidad. 
Mientras el abonado o usuario no proceda a la restauración de la legalidad de su instalación, 
no podrá disponer de suministro. 

Cuando por el personal de la Entidad suministradora se encuentren derivaciones en 
sus redes con utilización de suministro sin convenio / contrato, es decir, realizadas 
clandestinamente sin registro de contador, o uso del suministro sin contrato vigente, dicho 
personal podrá efectuar el corte inmediato del suministro, en el punto de suministro.

ARTÍCULO 19.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDE.

1. La Entidad suministradora, tras la detección y verificación del fraude, con 
independencia de la posible sanción administrativa, practicará la liquidación del fraude de la 
siguiente forma, según el supuesto de defraudación detectada, distinguiéndose los siguientes 
casos: 

a) Que no exista contrato alguno para el suministro de agua o se produzca el consumo 
clandestino de agua.

En este supuesto se formulará una liquidación por fraude que incluirá un consumo 
equivalente al caudal de referencia (Qref = 0,7 x [Q2 + Q3]) del contador que 
reglamentariamente hubiese correspondido a las instalaciones utilizadas para la acción 
fraudulenta, con un tiempo de tres horas diarias de utilización ininterrumpidas (Consumo = Qref 
x 3) y durante el plazo que medie entre la adquisición de la titularidad o derechos de uso de las 
instalaciones citadas, y el momento en que haya subsanado la existencia de fraude detectado.

b) Que, por cualquier procedimiento, se haya manipulado o alterado el registro del 
contador o aparato de medida. 
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Si se han falseado las indicaciones del contador o aparato de medida instalado, por 
cualquier procedimiento o dispositivo que produzca un funcionamiento anormal del mismo, se 
tomará como base para la liquidación de la cuantía del fraude al caudal de referencia (Qref = 
0,7 x [Q2 + Q3]) del contador, computándose el tiempo a considerar en tres horas diarias desde 
la fecha estimada de comisión de la defraudación, estimándose como mínimo el periodo de 
tiempo transcurrido desde la última lectura, descontándose los consumos que durante este 
período de tiempo hayan sido abonados por el autor del fraude.

c) Que se hayan realizado derivaciones de caudal, permanente o circunstancial, antes 
de los equipos de medida. 

Si el fraude se ha efectuado derivando el caudal antes del aparato del contador, se 
liquidará como en el caso primero, y sin hacerse descuento por el agua medida por el contador. 

d) Que se utilice el agua para usos distintos de los contratados. 
En este caso la liquidación de la cuantía del agua utilizada de forma indebida se 

practicará aplicando al consumo la diferencia existente entre la tarifa que en cada periodo 
correspondiese al uso real que se está dando al agua, y las que, en dicho periodo, se han 
aplicado basándose en el uso contratado. Dicho periodo no podrá ser computado en más de un 
año.

2. Todos los trabajos que se desprendan como consecuencia de la instrucción del 
expediente de fraude (inspecciones, gestión del expediente y corrección de la anomalía, etc.) 
hasta la regularización en firme del mismo, correrán por cuenta del usuario que haya cometido 
ese fraude.

3. Con independencia del corte de suministro y de las liquidaciones oportunas 
practicadas por consumo defraudado, podrán establecerse las sanciones que correspondan de 
acuerdo a las disposiciones establecidas este Reglamento.

4. Las liquidaciones que formule la Entidad suministradora serán notificadas a los 
interesados que, contra estas, podrán formular las reclamaciones que estimen oportunas, en el 
plazo de quince días a contar desde la notificación de dicha liquidación, sin perjuicio de las 
demás acciones en que se consideren asistidos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- REGULACIÓN DE LA DOMICILIACIÓN DE LOS 
RECIBOS.

1.- Los sujetos pasivos de la tasa por abastecimiento de agua potable del Ayuntamiento de 
Astillero formularán declaración de domiciliación de recibos con aportación del número de 
cuenta y datos personales en los términos y condiciones previstos en la Ley Orgánica 3/2018 
de 5 de diciembre de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales, así como el 
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y Consejo del 27 de abril de 2016 y con la 
protección de datos que en ellos se contempla. Estos datos solo serán recabados para la 
exclusiva finalidad de la domiciliación de pagos de la tasa correspondiente de utilización 
abastecimiento de agua potable tendrán los derechos a la exactitud de los datos, el deber de 
confidencialidad, derecho de acceso, rectificación, cancelación y supresión y aquellos otros que 
comprenda la normativa expuesta, sin que puedan ser cedidos o comunicados salvo en los 
supuestos legales y en todo caso a las entidades bancarias colaboradoras para efectuar los 
cobros.

2.- Los sujetos pasivos rellenarán el formulario correspondiente donde especificarán el número 
de cuenta, el titular de la cuenta, el resto de los datos bancarios necesarios para proceder a la 
domiciliación del recibo, otorgando la autorización y dando aviso al banco correspondiente. 

3.- En lo no previsto en esta disposición, en lo referente a domiciliación bancaria, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación y a la Ordenanza General Reguladora de 
Recaudación del Ayuntamiento de Astillero.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- PROTECCIÓN DE DATOS.

1.- Información básica 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Ayuntamiento de El Astillero.

Finalidad Tasa por abastecimiento de agua potable. Domiciliación bancaria de los recibos 
de la tasa que conlleva número de cuenta, titulares y el resto de datos para el 
abono de los recibos

Legitimación Solicitud de los interesados, en calidad de usuarios de los huertos.

Destinatarios Se cederán o comunicarán los datos a entidades bancarias colaboradoras, 
además de los casos de obligación legal.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que le puedan 
asistir en virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y Reglamento UE 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.

Información 
adicional 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en nuestra página web 
https://www.astillero.es/politica-de-privacidad

2.- En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "Domiciliación tasa por 
abastecimiento de agua potable en el Ayuntamiento de Astillero” siendo su finalidad la 
tramitación de  las solicitudes de utilización privativa o especial de los huertos urbanos y la 
domiciliación bancaria de las tasas a abonar por los sujetos pasivos. 
3.- El órgano responsable del fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de El Astillero. 
4.- La presentación de la instancia al presente a los procedimientos de solicitud del servicio de 
abastecimiento de agua conllevará la autorización al Ayuntamiento de El Astillero para 
utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar las domiciliaciones bancarias 
correspondientes así como la ejecución de los créditos y otros requisitos para la satisfacción y 
pago del tributo, y las publicaciones que se deriven en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión del procedimiento, por lo que con la firma de la solicitud de huerto 
urbano se consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se 
restringirá a la finalidad municipal mencionada, y solo serán cedidos a las entidades bancarias 
colaboradoras, salvo los supuestos previstos por la ley, en todo caso los anuncios 
correspondiente serán publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, 
publicándose los anuncios correspondiente mediante la inclusión de nombre y apellidos y tres 
números del DNI como identificación del usuario del huerto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Astillero y publicada en el Boletín 
Oficial de Cantabria esta ordenanza, se concederá un plazo de seis meses de adaptación a las 
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nuevas normas para los usuarios que actualmente están recibiendo una bonificación o 
exención. En caso de que no se presente la documentación requerida en plazo se procederá a 
la retirada de las mismas.

En el período trimestral de facturación, en que entren en vigor nuevas tarifas, la 
liquidación de las cuotas no se efectuará por prorrateo de días naturales de las anteriores y las 
nuevas cuotas tarifarias, sino que se aplicarán a la totalidad de la siguiente facturación 
trimestral, las nuevas tarifas.

A las cuantías de las tarifas previstas en esta Ordenanza, se le repercutirá el IVA que 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 2025, salvo que se publique con 
posterioridad a esta fecha, en cuyo caso entraría en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria. 
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	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-9951	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Penilla, municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315613.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2024-4791	Información pública del expediente de solicitud de autorización de construcción de vivienda unifamiliar en la parcela con referencia catastral 39084A002001950000JW. Expediente 239/2023.
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